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Protección y Tutela del Servicio de Protección de Menores, sita en Travesía del Rocío, n.º 8 (Edificio Lago 2.ª planta), 30007 
de Murcia, teléfono: 968/273160, en horario de 9:00 a 14.00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en el 
plazo de diez días hábiles transcurridos desde su publicación.

Murcia, 24 de octubre de 2008.—La Directora General de Familia y Menor, Laura Muñoz Pedreño.

Relación de Trámites de Audiencia
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de Acto Admvo.
D.ª Teresa Grimalt Cantero Desconocido Palma de Mallorca 256/2001 Trámite de audiencia para asumir tutela.
D.ª Camelia Ileana Vlase C/ Allea Centralei B, nº 3– AP. 3 Calarasi (Rumanía) 649/2008 Trámite de audiencia para ratificar tutela.
D. Djamel Bakour
D.ª Gloria María Espinosa Díaz 
Toledo

C/ General Torres, 9 – 3º E C.P.: 30110 – Cabezo de Torres 
(Murcia) 921/2008 Trámite de audiencia para ratificar tutela.

——

Consejería de Educación, Formación y Empleo

14077	 Notificación	de	resoluciones	de	Reintegro	del	Director	General	de	Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a los inte-
resados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
EXPEDIENTE INTERESADO C.I.F. PROCEDIMIENTO CONTENIDO IMPORTE		€ PROGRAMA	DE	SUBVENCIÓN

200399730236 ESTRULOR, S.COOP. F73239071 Reintegro
Resolución 
Reintegro

12.000,00
Empleo en Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

(Orden  6. 03. 2003)

200499730218
PARAFARMACIA LA 

PLAZA, S.L.L.
B73294662 Reintegro

Resolución 
Reintegro

9.000,00
Empleo en Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

(Orden  22. 03. 2004)

200499730231
CARNICERIA MARIN 

BERNAL, S.L.L.
B73282733 Reintegro

Resolución 
Reintegro

9.000,00
Empleo en Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

(Orden  22. 03. 2004)

200499730027
EL CORTIJO DE ALHA-

MA, S.COOP.
F73282592 Reintegro

Resolución 
Reintegro

15.000,00
Empleo en Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

(Orden  22. 03. 2004)

200499740024
EL CORTIJO DE ALHA-

MA, S.COOP.
F73282592 Reintegro

Resolución 
Reintegro

9.000,00
Ayuda Adicional al Em-

pleo en Economía Social 
(Orden  22. 03. 2004)

Las Resoluciones de Reintegro correspondientes a los expedientes relacionados se encuentran a disposición del in-
teresado en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Servicio de Economía Social), de la Consejería de Empleo y 
Formación, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, n.º 3.

Contra las referidas Resoluciones, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente Recurso de 
Reposición ante el titular de la Consejería de Empleo y Formación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de notificación de la misma, conforme al artículo 107.1 en relación con el 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.1992); 
o ser impugnada directamente mediante Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de no-
tificación de la misma, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE n.º 167, de 14.07.1998) . 

Murcia, 20 de octubre de 2008.—El Director General de Trabajo, Fernando J. Vélez Alvarez.


